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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

PABLO ALFREDO GARCES LÓPEZ 

A FAVOR DE 

FREDY ANTONIO CONDOY CHICA Y OTROS , 

CUANTIA: USD.100,00 

DI: 3 COPIAS 

£88 CVB £88 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de junio del año dos[mil 

dieciocho, ante mi DOCTOR LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ CALDERON, 

Notario Cuarto (Suplente) del Cantón Quito, por licencia de su titular 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, según acción de personal 

número seis cero cinco dos-DP diecisiete-dos mil dieciocho-VS, de fecha 

doce de junio del dos mil dieciocho, emitido por la Dirección Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura; en calidad de CEDENTE el señor 

PABLO ALFREDO GARCES LÓPEZ, divorciado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la calle N tres siete seis uno y El Comercio, teléfono 

cero nueve ocho tres cinco uno cuatro uno cinco dos; y por otra, en calidad de 

CESIONARIO, el señor los señores FREDY ANTONIO CONDOY CHICA, de estado 

civil divorciado de profesión Doctor en Biología; DAVID ANDRES MEDRANDA 

JORDAN, de estado civil casado, de profesión Doctor en Biología; FRANCISCO
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Notario 

ALEXIS MORENO GARRIDO, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, domiciliados en la Avenida La Prensa N cincuenta y nueve-doscientos 

cinco y Flavio Alfaro de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve cinco 

cuatro dos tres uno seis seis. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y autorizados por los comparecientes para 

descargar el Certíficado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía BIOSIGMAMBIENTAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura pública de 

Cesión de Participaciones por una parte: por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTE el señor PABLO ALFREDO GARCES LÓPEZ de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula número uno siete uno dos uno siete nueve 

tres cuatro guión ocho, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito y, por otra parte 

también por sus propios y personales derechos, comparecen en calidad de 

CESIONARIOS los señores FREDY ANTONIO CONDOY CHICA de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula número uno siete uno uno siete siete nueve nueve uno 

guión seis, mayor de edad, de estado civil divorciado de profesión Doctor en
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¿pua Ce, 

Biología, domiciliado en la ciudad de Quito; DAVID ANDRES MÉD AS 

JORDAN, nacionalidad ecuatoriana, con cédula número uno siete ce 
dos seis ocho uno cero guión cuatro, mayor de edad, de estado 

ALEXIS MORENO GARRIDO nacionalidad ecuatoriana, con cédula número uno 

siete uno cinco tres cero seis siete uno guión seis, de estado civil casado de 

ocupación empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito;. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES- SEGUNDA: ANTECEDENTES- A) Por escritura Pública 

celebrada ante el Notario Sexagésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Luis 

Herrera Rueda, el día miércoles veinte y dos de febrero del dos mil diecisiete 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres. de marzo del dos mil 

diecisiete, se constituyó la compañía BIOSIGMAMBIENTAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, con domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital social de 

($400,00 USD) cuatrocientas participaciones sociales de ($ 1 USD) un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; siendo los socios constituyentes los 

señores PABLO ALFREDO GARCES LÓPEZ, FREDY ANTONIO CONDOY CHICA, 

DAVID ANDRES MEDRANDA JORDAN y FRANCISCO ALEXIS MORENO GARRIDO 

(propietaria de 100 participaciones sociales respectivamente ). B)- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

BIOSIGMAMBIENTAL COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente instalada el cinco de 

abril del dos mil dieciocho resolvió, en forma unánime, aprobar la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales del socio señor PABLO ALFREDO 

GARCES LÓPEZ, a favor de los señores FREDY ANTONIO CONDOY CHICA, 

DAVID ANDRES MEDRANDA JORDAN y FRANCISCO ALEXIS MORENO GARRIDO, 

todo ello de conformidad al Acta de Junta General que seanexa como 

habilitante a la presente. TERCERA: CUADRO DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. En virtud dela presente Cesión de Participaciones, el 

Capital social de la compañía , quedará integrado de la siguiente manera: 

lo 
* Jen Ramos € 

profesión Doctor en Biología, domiciliado en la ciudad de Quito; FRANUSEQ «Ao
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Notario 

[socio ] CAPITAL — PARTICIPACIONES [PORCENTAJE 

Fredy Antonio Condoy Chica EJ 134 USD 335% 

David Andrés Medranda Jordan [13 133 USD E 

Francisco Alexis Moreno Garrido [153 133 USD 3325% 

TOTAL pus 400 USD 100%       
  

CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN. Las partes declaran expresamente 

estar conformes con la presente cesión de participaciones por estar de acuerdo 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada 

el cinco de abril de dos mil dieciocho; así también declaran expresamente que la 

presente cesión es pura y simple, esto es, que el cesionario no podrán reclamar 

a su favor ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de líbre disposición, 

reservas voluntarias o legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de 
la Compañía o aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados 

en todos los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente 

contrato, pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y 
aquellas ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor 

de la cedente; por su parte la cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúa a la par, es decir por el mismo valor nominal de cada 

participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y de curso 
legal a su entera satisfacción: en tal virtud, los cesionarios expresamente 

aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su favor por convenir a 

sus intereses. QUINTA: CUANTÍA. La cuantía es cien dólares de los Estados 

Unidos de América. SEXTA: MARGINACIONES- Los señores, Notario del cantón 

Quito y Registrador Mercantil del cantón Quito, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escrítura de 

constitución de la Compañía BIOSIGMAMBIENTAL COMPAÑÍA LIMITADA, e 

inscripción respectiva. Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas
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1 — de orden y estilo necesarias para la plena validez y eficacia jurídica d 

2 instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La mismay que puedan C 
ORO CARO UL 

3 elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparttiéhtEs 

4 — ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la 

5 Abogada Elsa Marina Tarapues Chuga, con matrícula profesional número 

5 — cero cuatro guión dos mil dieciséis guión quince del Foro de Abogados de 

7 Carchi. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

8 los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por 

9 se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS N"02 

LUGAR Oficina BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA 

FECHA 05/04 /2018 HORA INICIO | 15h00 HORA FIN | 17h00           
  

En el D.M. de Quito, provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de abril del 2018, en la oficina de 
la compañía ubicada en la Av. De La Prensa N59-205 y Flavio Alfaro, siendo las 15h00 se instala la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía "BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA.” 

La junta se realiza de acuerdo al siguiente Orden del Día estipulado en la convocatoria realizada por el 
Sr. Presidente con fecha 30 de marzo de 2018. 

1. Constatación del quorum 
2-Saludo inicial 

3.- Conocer y resolver la transferencia de la parte social del Sr. Pablo Alfredo Garcés López, socio de la 
compañía. 

4. Firma de acta 
5.- Despedida 

Se procede a tratar el orden del día de la convocatoria, con el siguiente desarrollo: 

1. Constatación del quorum 

Se encuentran presentes los siguientes socios: 

- Fredy Antonio Condoy Chica con un capital suscrito de USDIOO y un total de 100 participaciones, 
correspondientes al 25% del total de participaciones de la empresa. 
- Pablo Alfredo Garcés López con un capital suscrito de USD100 y un total de 100 participaciones, 
correspondientes al 25% del total de participaciones de la empresa. 
- David Andrés Medranda Jordan con un capital suscrito de USD100 y un total de 100 participaciones, 
correspondientes al 25% del total de participaciones de la empresa. 
- Francisco Alexis Moreno Garrido con un capital suscrito de USD100 y un total de 100 participaciones, 
correspondientes al 25% del total de participaciones de la empresa. 

  

Por tanto, se verifica la asistencia del 100% de los socios, con lo que según el artículo 9 del estatuto de 
la compañía, se declara instalada la Junta. 

2.- Saludo Inicial 

El sr. David Medranda en calidad de Presidente de la Compañía y por tanto de la Junta General de 
Socios, extiende un cordial saludo a los socios asistentes, y dispone el inicio de la reunión. 

  

BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA. 
Av. La PrensaN59-205 y Flavio Alfaro 

blosigmaconsultoresWgmall.com 

 



    
3.- Conocer y resolver la cesión de la parte social del Sr. Pablo Alfredo Garcés 
compañía. 

El sr. Presidente manifiesta que ha sido comunicado por parte del Sr. Pablo AlredoGardls Lspeelgu 
deseo de transferir o ceder la totalidad de su capital socal o participaciones de la empresa, de-acuendo 

a lo estipulado en el Estatuto de la Compañía. Razón por la que se decidió convocar a la presente Junta 

General Extraordinaria de Socios. 

El Sr. Pablo Garcés López toma la palabra manifestando el deseo de transferir la totalidad de su 
participación social de la empresa en lo posible de manera equitativa a los tres socios restantes. Es así 
que propone dividir la participación de la siguiente manera: De las cien (100) participaciones sociales 
que tiene actualmente, 34 (treinta y cuatro) se transfieran al Sr. Fredy Antonio Condoy Chica, 33 

(treinta y tres) al Sr. David Andrés Medranda Jordan y 33 (treinta y tres) al Sr. Francisco Alexis Moreno. 

Garrido. 

Se propone que el precio de venta de las participaciones sociales será el estipulado en la constitución 
de la compañía, es decir, USD 1 (un) dólar por cada participación. Por lo que, el Sr. Pablo Alfredo 

Garcés López recibirá un total de USD 100 (cien) dólares por la transacción, los mismos que serán 
solventados por cada uno de los adquirientes de acuerdo al porcentaje correspondiente. 

Luego de haber conocido la intención de transferir las acciones del socio Pablo Alfredo Garcés la 
Junta resuelve por unanimidad aceptar la transferencia de dichas participaciones por lo que el ni 
cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Socio Total de Participaciones | % de participación 
Fredy Antonio Condoy Chica 134 335% 

David Andrés Medranda López 13 3325% 

Francisco Alexis Moreno Garrido — | 133 3325%       
  

El Sr. Presidente manifiesta que una vez aprobada la transferencia de las participaciones, se deberán 
realizar los trámites legales y administrativos en las entidades correspondientes. 

4.- Firma del acta 

Siendo las 16h40, el Sr. Presidente declara un receso para la redacción del acta, la misma que luego de 
su elaboración es leída a los asistentes y aprobada sin observaciones. 

Se procede a la firma del acta por parte del Presidente y el Secretario de la Junta, además, firman los 
socios asistentes. 

  

BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA. 
Av. La PrensaN59-205 y Flavio Alfaro 
biosigmaconsultores gmail.com



5.- Despedida 

Siendo las 17h00 el Presidente declara terminada la Junta. 

PRESIDENTE 

  

  

  

Pablo Garcés López 

  

Fredy Condoy Chica 

  

        
  

  
qe 

  

BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA. * 
Av. La PrensaN59-205 y Flavio Alfaro 

blosigmaconsultoresPgmail.com



¡AA REPÚBLICA DEL ECUADOR Memificación y Cxdulación Diracción Ganaral de Roglatro Civil Mantificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

Número Único de identificación: 1709288104 

Nombres del ciudadano: MEDRANDA JORDAN DAVID ANDRES 

Condición def cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.EN BIOLOGÍA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLADARES PADILLA FLAVÍA SIBELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: MEDRANDA CEDEÑO JOAQUIN DARIO 

Nombres de la madre: JORDAN RODRIGUEZ FANNY ELENA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

formación carficada a afecto 28 DE JUNIO DE 201 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1715308718 

Nombres del ciudadano: MORENO GARRIDO FRANCISCO ALEXIS 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAN 

FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERIA PATIÑO OLGA SORAYA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: MORENO CESAR ANIBAL 

Nombres de la madre: GARRIDO SALTOS LOLA MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2011 

formación cotlicada a afectar 28 DE JUNIO DE 2018. 
Ennor ROMULO JOSELITO PALLO QUIBILEMA - PICHINCHA-QUITONT 4 - DICMINCIA - QUITO 

     NN" de certificado: 181-133-41887
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número Único de identificación: 1712179348 

Nombres del ciudadano: GARCES LOPEZ PABLO ALFREDO 

Condición def cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Iostrueción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra / 

Nombres del padre: GARCES JIMENEZ PABLO ALFREDO 

Nombres de la madre: LOPEZ NARVAEZ JOVITA EDITH 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2017 

rfcrmacón cergtada ala teca 28 DE JUNIO DE 20%8 
Enmor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA QUITONTA -DICHINCIA - QUITO 

N' de certicado: 188-133-41858 

IA Es > Dase Irg, aa Troya Fueres 
Dirwctor General del Rastro CA. Identificación y Cesulación 

Documento fimado electrónicamente 

La rutnció o serra ar qu a grasaría ata coricado catar edo aora roleracil gob. codi y le LOGIDAS A 4 ma y 4 la LE 
DGA dl Cocer Y A 0 Tn Cade A 0 0 a E LS IS ER Co E LS Cd a br gico 

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR BERUCUICA PELEAN £ | 
cto ea » 171217934-8 
SUDADAA, O ie oe 

(aora 3 
lcd Ucero | 5 

z ñ ¿o 
coma 

ma <> (mm) A Ge 

  

  

002 om muss 
. 

par menors Y 

== moco 
== = Suar EA 

No SdelaLey 

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Vmitanción y Coin Diracción Gunsral de Registro Chal dentición y Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDADA 
A 

Número único de identificación: 1711779918 

Nombres del ciudadano: CONDOY CHICA FREDY ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CONDOY MALDONADO TOMAS POMPILIO 

Nombres de la madre: CHICA AMANDA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2016 

Irfermacón cartficada a a teca: 23 DE JUMIO DE 2018 
Entrar: ROMULO JOBELTO PALLO CUISILEMA - PICHINCHA QUITOANTA - PIEMINCIA - QUITO 
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Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía BIOSIGMAMBIENTAL CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Luis 

Herrera Rueda, Notario Sexagésimo Séptimo del cantón Quito, senté razón de la 

cesión de participaciones que otorga el señor PABLO ALFREDO GARCES 

LOPEZ; a favor del señor FREDY ANTONIO CONDOY CHICA Y OTROS, por 

escritura pública otorgada el día veintiocho de Junio del año dos mil dieciocho ante 

cuyo, testimonio antecede. Quito, a veinticuatro de Julio del año dos mil dieciocho.- 

    

  

  

EL NOTARIO, 

      ON ORTEGA NOTARIO SEXAGÍ 
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MERCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: 110064 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2018 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 916 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DAJOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

      
Es RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Pa DATOS NOTARÍA: "NOTARIA CUARTA /QUITO /28/08/2018 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSIGMAMBIENTAL CÍA LTDA 

Y á DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

2 
3._DATOS ADICIONALES: 

¿ EL CEDENTE SR PABLO GARCES LOPEZ CEDE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: 34 PARTICIPACIONES AL SR AL SR FREDY CONDOY CHICA, 33 
PARTICIPACIONES AL SR DAVID MEDRANDA JORDAN Y 33 PARTICIPACIONES AL SR FRANCISCO 
MORENO GARRIDO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 911 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 03/03/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 'ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
O O O O SON NECESARIOS PARA LA vL10EZ     

  

a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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